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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00088-00 
 

Se incorpora al expediente la contestación a la demanda y el llamamiento en 

garantía allegados por la sociedad codemandada TRANSPORTES BRASIL S.A.S. 

y, toda vez que dicho escrito fue presentado dentro del término para ello, se le 

dará el respectivo trámite, una vez se encuentre integrado el contradictorio con la 

totalidad de los demandados. 

 

De igual modo, se advierte que la sociedad TRANSPORTES BRASIL S.A.S. actúa 

en el presente proceso a través de su representante legal PAOLA MEJÍA ARIAS. 
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